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RESOLUCIÓN DECANAL Nº 240-202 1-FIO-UNAP 
!quitos, 2 1 de diciembre de 2021 

EL DECANO DE LA FACUL TAO DE INGENIERÍA QUÍMICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
DE LA AMAZOl\' I.A PERUANA 

VISTO: 

La Resolución de Consejo Universitario Nº 1O1 -2018-CU-UNAP, con fecha 18 de octubre del 2018, que 
aprueba el " Reglamento de Grados y Títulos de la Univers idad Nacional de la Amazonía Peruana". 

CONSIDERAN DO: 

Que, mediante Oficiv Nº 098-202 I-0RSA-FIQ-UNAP (1 5/1 2/202 1), pre~ent11do por la Jefa de la Oficina de 
Registros y Servicios A c11démicos de la Facult11d de l·ngeniería Química, da a conocer que el expediente del 
(la) bachiller: FRANK JULIÑHO PÉREZ VÁSQUEZ, cumple con los requisitos exigidos de acuerdo a 
Ley, para optar el Título Profo,ional de Ingeniero Químico. 

Que, por el expuesto en el presente Considerando, es procedente atender al trámite administrat ivo, a fin de 
que el (la) sol icitante pueda acceder al Título Profesional de Ingeniero Químico. 

En u;;o de las n,r ibuci011es con ferid ,s por la Ley Universitnria 1•0 30220 y el Estatuto de la UNAP y. c0n 
cargo a dar cuenta al Cons~jo de Facultéld; 

SE RESUE LVE: 

ARTÍCULO ÚN ICO. - APROBAR la expedición del Título Profesional de Ingeniero Químico, en 
mérito al Visto y Co11side1<111do de la pre$ente Resolución Decana!, del ( la) siguiente bachi ller: 

Nº NOMBRES Y APELLIDOS 
01 FRANK JULIÑHO PÉREZ VÁS UEZ 

Regístrese. comuníquese y archívese. 
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Dirección: Av. Freyre Nº 616, lquitos, Perú 

clecanatofiq@yahoo.es 
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681 284 02 
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